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EXTRACTO
 

RENE MARCELO ARRIAGADA BASAUR, abogado y notario público titular la 11ª.
Notaria de Concepción, oficio en calle Cochrane n° 829, certifico que, ante mí, por escritura
pública de 14 de abril de 2026, repertorio n° 677-2026, MISAEL ORLANDO VALENZUELA
CASTRO, VALESKA IVONNE VALENZUELA ZAMBRANO y KAREN ANDREA
ALEJANDRO VALENZUELA ZAMBRANO constituyeron una sociedad por acciones.
NOMBRE: AGRO MIS RAÍCES SpA.- OBJETO: a) la explotación agrícola, por cuenta propia o
ajena, de predios rústicos, ya sean de su dominio, arrendados o que tenga la mera tenencia o
posesión por cualquier otro título; b) la importación, exportación, transformación y
comercialización de productos agrícolas; c) la compra, venta, y comercialización de maquinaria,
vehículos, equipos, útiles, enseres, herramientas, semillas, abonos, productos químicos y demás
insumos para la agricultura; d) adquirir, enajenar, arrendar y explotar toda clase de bienes
inmuebles, en especial bienes raíces, rústicos o urbanos, construir, en ellos, por cuenta propia o
ajena, explotarlos, directamente o por terceros, en cualquier forma, en especial, celebrar
contratos de arriendo, usufructo o comodato sobre dichos inmuebles; y e) en general, la sociedad
podrá efectuar cualquier actividad relacionada directa o indirectamente con los fines ya
señalados y aquellos que la Junta de Accionistas acuerde, en sesión extraordinaria, especialmente
convocada al efecto. CAPITAL: $10.000.000.- dividido en 10.000 acciones, nominativas, sin
valor nominal, todas de una misma y única serie, sin privilegio alguno, que se suscribe y paga, en
este acta, de contado e ingresando en caja social, del siguiente modo: a) MISAEL ORLANDO
VALENZUELA CASTRO, suscribe 9.800 acciones, por un valor total de $9.800.000.-b)
VALESKA IVONNE VALENZUELA ZAMBRANO, suscribe 100 acciones por un valor total
de $100.000.- y c) KAREN ANDREA VALENZUELA ZAMBRANO, suscribe 100 acciones
por un valor total de $100.000.- DURACIÓN: Indefinida. ADMINISTRACIÓN: Misael Orlando
Valenzuela Castro. DOMICILIO: Concepción. Demás estipulaciones en la escritura extractada.
Concepción, 14 de mayo de 2026.
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